
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA  
 

Se deja constancia que conforme al acuerdo dado por el 
honorable consejo superior de la Judicatura, el cual ordenó el 
cierre del despacho por el periodo comprendido del 11 de enero 
de la anualidad hasta el día 13 de enero del 2023, procede el 
despacho a publicar los autos de fecha 19 de diciembre de 2022. 

 
Provea. 
 
Cúcuta,  16 de Enero de 2023. 
 

 

 

                                      

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 
PROCESO:         DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
RADICADO:       54- 001-40-22-008-2017-00908-00 
DEMANDANTE:    RUTH MARINA GUTIERREZ VEJAR 
DEMANDADO:    SALAS SUCESORES Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  
  

San José de Cúcuta, Diecinueve (19) de Diciembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

 
En v ir tud que se encuentra terminado e l  presente  proceso  
conforme el  ac ta de  aud ieenc ia celebrada e l  d ia 22 de jun io 
de 2022,  ARCHIVESE  e l  p resente  proceso .   
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Y B M  

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

PROCESO:          DECLARAT IVO DE PERTENENCIA  

RADICADO:       54-  001-40-03-008-2018-01122-00  

DEMANDANTE:    OLGA LUCIA OSPINA ALVIS  

DEMANDADO:    SODEVA LTDA  

  

San José de Cúcuta, Diecinueve (19) de Diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Encontrándonos realizando el control de legalidad, se observa que el 

predio de mayor extensión el cual se pretende usucapir no se encuentra 

debidamente identificado por tal razón, conforme al Art 297 se ordenara 

REQUERIR a la parte demandada para que allegue a esta Unidad Judicial 

los planos, linderos del predio de mayor extensión, otorgándose el termino 

de diez (10) días para proceda allegar la documental requerida.  

 

Seguidamente, se observa que el señor REINALDO ANAVITARTE REYES, 

solicita el pago de los honorarios, por tal motivo se ordena fijar como 

honorarios provisionales valor de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) 

los cuales deben ser cancelados por la parte demandante señora OLGA 

LUCIA OSPINA ALVIS.  

 

Por otra parte, no se accederá a la solicitud de fijación de fecha hasta 

tanto se cuente con la documental requerida por la Unidad Judicial, esto 

a con el fin de poder individualizar el bien inmueble pretendido en el 

presente proceso; se ordena que por secretaria se remita link del 

expediente al Dr. RICHARD ANTONIO VILLEGAS LARIOS. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte DEMANDADA por el termino de diez (10) 

días proceda a presente la identificación del previo de MAYOR extensión 

que pretende usucapir en el presente proceso, con sus linderos y 

ubicación especifica. 

 

SEGUNDO: FIJAR como honorarios provisionales al señor REINALDO 

ANAVITARTE REYES el valor de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) los 



 

cuales deben ser cancelados por la parte demandante señora OLGA 

LUCIA OSPINA ALVIS, por lo motivado. 

 

TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud de fijación de fecha, por lo motivado. 

 

CUARTO: REMITIR link del proceso a Dr. RICHARD ANTONIO VILLEGAS al 

correo electrónico abogadovillegasminero@gmail.com  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Y B M  

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 
PROCESO:         DEMANDA DE RECONVENCION  
RADICADO:       54- 001-40-03-008-2019-00193-00 
DEMANDANTE:    JUAN GABRIEL MOTTA ACOSTA 
DEMANDADO:    LILIA MOTTA DE ACEVEDO 
  

San José de Cúcuta, Diecinueve (19) de Diciembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Revisado el plenario se observa que mediante auto admisorio de fecha 15 
de septiembre de 2021 se ordenó “Reconózcase  personería  al abogado, 
PEDRO  E  QUINTERO  ZAPATA, para  actuar  como apoderado judicial  
de  la  parte  demandante”, Reconózcase  personería  al abogado, SERGIO 
DAVID MATAMOROS RUEDA, razón por la cual se corrige de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 
Proceso, procede este Despacho a CORREGIR el nombre del apoderado 
judicial de la parte demandante, debiendo quedar de la siguiente manera: 
 
“Reconózcase personería al abogado, SERGIO DAVID MATAMOROS 
RUEDA, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y facultades del poder que le fue conferido.” 
 
 
El resto de la providencia se mantiene encolumne. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Y B M  

 
 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 
PROCESO:         REVINDICATORIO DE DOMINIO  
RADICADO:       54- 001-40-03-008-2019-00193-00 
DEMANDANTE:    LIL IA MOTTA DE ACEVEDO 
DEMANDADO:    ELVIRA ACOSTA DE MOTTA Y OTROS   
  

San José de Cúcuta, Diecinueve (19) de Diciembre de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Revisado el plenario se observa que mediante auto admisorio de fecha 29 
de marzo de 2019 se pasó por alto ordenar la inscripción de la medida por 
tal motivo para evitar futuras nulidades se hace necesario DECRETAR la 
inscripción de la presente demanda en el Folio de Matrícula Inmobiliaria 
No. 260-89085 instaurada por la señora LILIA MOTTA DE ACEVEDO 
C.C. 37.215.023. Comuníquesele al Señor Registrador de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad, para que inscriba el embargo aquí dispuesto 
teniendo en cuenta el numeral 2º del artículo 468 del C.G.P. El oficio 
será copia del presente auto de acuerdo a lo preceptuado en el 
artículo 111 del C.G.P. –  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Y B M  

 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00634-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega cotejado de notificación de JESÚS   

EMILIO   REMOLINA RAMÍREZ sin embargo, se observa que al intentar hacer la 

descarga de los anexos que corresponden al traslado estos no permiten su 

descarga. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho del señor Juez, para que ordene lo 

que estime pertinente. 

 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 19 de diciembre de 2022. 

 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 

 
 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00634 00 

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO:    JESUS EMILIO REMOLINA RAMIREZ 

 
San José de Cúcuta, Diecinueve (19) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede procede el 

despacho a REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a 



efectuar la notificación en debida forma de la parte JESUS EMILIO 

REMOLINA RAMIREZ, en un término perentorio de 30 días; so pena de 

darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
 
 

 
 

ybm 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

 

PROCESO:         EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:       54- 001-40-03-008-2022-00698-00 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A.–NIT 860.002.964-4 

DEMANDADO:    VICTOR ENRIQUE CASTILLO CARVAJAL–CC 13389886 
 

San José de Cúcuta, Diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022) 
 

Agregar y poner en conocimiento de la parte actora los documento No. 018 

del BANCO ITAU, documento No. 019 del BANCO POPULAR, documento No. 

21 del BANCO SUDAMERIS. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

YBM 

 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez



Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

 

PROCESO:         EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:       54- 001-40-03-008-2022-00772-00 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A.–NIT 860.002.964-4 

DEMANDADO:    CESAR AUGUSTO ASCANIO SANCHEZ–CC 88.277.393 
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Agregar y poner en conocimiento de la parte actora los documento No. 019 

del BANCOLOMBIA, documento No. 020 del BANCO ITAU. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 
prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este 
proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE 

DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación de la parte 
demandada en un término perentorio de 30 días; so pena de darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

YBM 

 

 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

v PROCESO:        EJECUTIVO  

RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00914 00 
DEMANDANTE:  NELSON BISMARK RESTREPO JAIMES 
DEMANDADO:     ARGEMIRA MORA ALVÁREZ 

 
San José de Cúcuta, Diecinueve (19) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 
 

En atención a la solicitud de retiro vista a folio No. 006 del expediente digital, 

esta unidad judicial NO ACCEDE a lo pedido toda vez que el presente 

proceso fue rechazado mediante auto de fecha 24 de noviembre de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

YBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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